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Bogotá D.C., 06/11/2024  

  

LOCALIDAD TEUSAQUILLO INSPECCION 13 C 

PROCEDIMIENTO VERBAL ABREVIADO  

AUTO DE AVOCO 

  

EXPEDIENTE No:  2023633870107662E  

PRESUNTO INFRACTOR ARTEMIO LONDOÑO BUITRAGO 

IDENTIFICADO CON   C.C 79.572.967 

ASUNTO:  Art,140. 11 realizar necesidades fisiológicas en el espacio 

público. 

  

Teniendo en cuenta que se encuentra en el despacho el Expediente No. 2023633870107662E y 

una vez estudiado el mismo, observa esta instancia que SÍ es competente para adelantar la 

acción de policía que puede iniciarse de oficio o apetición del interesado de conformidad con el 

Art.140 Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.  del Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes y vigentes sobre la 

materia.   

  

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 PRIMERO: Avocar Conocimiento de la actuación policiva de la referencia, en atención a lo 

establecido en el artículo 223 Numeral 1 tramitar el Proceso Verbal Abreviado señalado del 

Código Nacional de seguridad y Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016.  

SEGUNDO: CITAR a AUDIENCIA PÚBLICA, el día el 24 de Abril a las 10:00 AM de 2024, en 

las instalaciones de esta Inspección de Policía, ubicada en Transversal 18 Bis No. 38-41 Segundo 

piso de la Alcaldía Local de Teusaquillo de esta ciudad, conforme con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.  

 TERCERO: Por secretaria realícense las citaciones y comunicaciones en los términos del 

numeral 2º, del artículo 223 del Código Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana Ley 

1801 de 2016; advirtiendo al implicado las implicaciones de su inasistencia a la Audiencia Pública 

consignadas en el parágrafo 1º numeral 5 del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.  

  

  

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA PATRICIA BELTRAN COCA 

Inspectora 13C Distrital de Policía. 

 

 

 


